
 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

vog 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00481-00 

DEMANDANTE   JESUS ANTONIO BEJARANO  

DEMANDADO   AGRO OSORIO HERRERA S.A.S. E INGENIO LA CABAÑA S.A.S.  
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole que se 

cumplió el termino de los 5 días otorgados al apoderado de la parte demandante para que manifestara 

si se trataba de una transacción o desistimiento, sin embargo no hizo pronunciamiento alguno. Sírvase 

proveer.  

                                                                                                                                                  
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO No. 747 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita al Despacho se dé por terminado el presente 

proceso, por cuanto se ha transigido la acreencia laboral demandada, sin embargo atendiendo que 

el apoderado no realizó pronunciamiento acerca del requerimiento efectuado por el Despacho, se 
considerara la petición como un desistimiento de las pretensiones contra las demandadas. 

Atendiendo que dicha solicitud cumple con los requisitos legales para su aprobación, por cuanto 

quien desiste está facultado expresamente para ello, como consta en el memorial poder conferido 

por el demandante, además que en el asunto solo se debaten intereses particulares, el Despacho 

aceptará el desistimiento de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

314 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS. 

Finalmente, no se proferirá condena en costas de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 

del artículo 316 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no hubo oposición de la 

parte demandada al presente desistimiento.En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

vog 

 

SEGUNDO.- Dar por terminado el proceso conforme lo expuesto en líneas que anteceden. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas. 

 

CUARTO.-  Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

TULUA - VALLE  

 
Hoy, 28 DE JUNIO DE 2021 se notifica 

Por ESTADO No.   049  , a las partes el 

auto que antecede. 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 

juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 

comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 

respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  KAREN BOTELLO GIRALDO 

DEMANDADO: FUNDACION NUEVO HORIZONTE 

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2020-00002-00  

 

INFORME DE SECRETARIA: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la 

referencia dentro del cual el apoderado judicial de la parte demandante solicita se 

nombre Curador Ad-litem para el demandado FUNDACION NUEVO HORIZONTE, de igual 

manera se evidencia que en el auto admisorio de la demanda inadvertidamente se omitió 

tener como parte pasiva al Municipio de Tuluá. Sírvase proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria. 

 

Tuluá – Valle del Cauca, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO No. 752 

 

Obra dentro de los autos memorial suscrito por la parte demandante por medio del cual 

solicita el emplazamiento del demandado, FUNDACION NUEVO HORIZONTE ya que el 

comunicado para la notificación personal fue devuelto por la empresa de correos 

indicando que el destinatario “No reside o no trabaja”1, adicionalmente tampoco fue 

posible su notificación al correo electrónico 

representantelegal@fundacionnuevohorizonte.co   dado que el mismo fue rechazado, 

razón por la cual éste a la fecha no ha comparecido al despacho para surtir la diligencia 

de notificación personal.  

 

Evidenciado lo anterior y teniendo en cuenta que la citación para la notificación personal 

se remitió a la dirección física y electrónica que figura en la Certificado de Cámara  y 

Comercio, sin que fuera posible obtener un resultado positivo, es lo propio proceder de 

conformidad con el artículo 29 del CPTSS en armonía con el 108 del Código General del 

Proceso para lo cual, previo emplazamiento, deberá designarse Curador Ad-litem al 

                                                         
1 Archivo 16 SolicitudEmplazamiento  
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VOG 

demandado, FUNDACION NUEVO HORIZONTE entre los litigantes habituales ante este 

Despacho, para que la represente en la Litis. 

 

De otro lado, y atendiendo que inadvertidamente en el auto admisorio se omitió tener 

como demandado al Municipio de Tuluá, como lo había señalado el libelo demandatorio, 

en consecuencia, con el propósito de subsanar dicha falencia se ordenará notificar a 

dicho ente territorial, a fin de que ejerza su derecho de defensa.  

 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DESIGNAR a la abogada MARILUZ CANDADO ORTIZ2, como Curador Ad-Litem del 

demandado FUNDACION NUEVO HORIZONTE. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR al profesional en Derecho a fin de ponerle en conocimiento de la 

designación que se le ha hecho, advirtiéndole que pasados cinco (5) días de recibida la 

comunicación sin aceptar el cargo o presentar excusa para prestar sus servicios, se hará 

acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y se dará aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 156 del Código General de Proceso.  

 

TERCERO.- EMPLÁCESE  al demandado FUNDACION NUEVO HORIZONTE., en la forma 

prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, en el Registro  Nacional  de  

Personal  Emplazadas, sin necesidad de publicación  en medio  escrito de conformidad 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada 

MUNICIPIO DE TULUÁ, corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su 

derecho de defensa, entregándoles para el efecto copia íntegra del libelo introductorio y 

anexos. 

 

QUINTO: ENTREGAR al representante del  MUNICIPIO DE TULUÁ, o en su defecto en la 

oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio 

y del aviso donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el 

empleado que reciba la documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 

del C.P.T. y S.S. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 

del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico para notificación  judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 

anexando copia de la presente providencia y de la demanda.  

 
                                                         
2procesosjuridicosabogados@gmail.com 



 

 

VOG 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 

74 del C.P.T.S.S., y en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la 

Constitución Política, a través de la PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, 

corriéndole traslado del escrito inicial para contestar la demanda en los términos del 

artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes.  

 

OCTAVO: Una vez notificado el extremo pasivo, pase nuevamente a Despacho para fijar 

fecha para la respectiva audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Hoy    28 de junio de 2021 , se notifica por 

ESTADO No. 049   a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              V.O.G. 
                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION   76-834-31-05-001-2016-00373-00 

DEMANDANTE   MARIA TERESA ACEVEDO 

DEMANDADO   COLPENSIONES  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante solicitó la entrega del respectivo depósito judicial por concepto de costas y la 

terminación del proceso por pago.  Sírvase proveer. 

 

                                                                                                                                    
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 

 Tuluá Valle del Cauca, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  748 

 
 

En atención a lo manifestado por el señor apoderado de la parte demandante, se decretará la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación, sin embargo, en cuanto su  solicitud 

de entrega de título judicial, se tiene que el mismo ya fue cancelado al apoderado de la parte 

ejecutante el día 23/05/2017, mediante título judicial N.  469500003614041, por valor de 

$644.350,00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá, 

 

     

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

                                                         
1 Archivo digital 003 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                              V.O.G. 
                                  

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, procédase al archivo del expediente, dejando las 

anotaciones de rigor. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS. 

Juez 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
TULUA - VALLE  

 

Hoy, 28 de junio de 2021 se notifica 

por ESTADO No. 049        , a las 

partes el auto que antecede. 

 
 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

   

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00194-00  

DEMANDANTE       DIANA LEONOR ARIAS CRUZ  

DEMANDADO       PORVENIR S.A.  
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 756 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Hoy,                   28 de junio de 2021                                se notifica 

por ESTADO No. 049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

   

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00195-00  

DEMANDANTE       JOSE FERNANDO MARÍN DUQUE  

DEMANDADO       COLPENSIONES Y PROTECCIÓN  
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 757 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 
049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

    

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00216-00  

DEMANDANTE      JOSE DOMINGO SOLIS ARBOLEDA  

DEMANDADO       AGREMIACIÓN SINDICAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS Y OTRO  
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 758 

 
De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 

049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

     

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00219-00  

DEMANDANTE        VICTOR MANUEL SILVA RODRIGUEZ Y OTROS  

DEMANDADO       NESTLÉ DE COLOMBIA S.A.  
  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 

señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 759 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 
Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 
049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

  

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00229-00  

DEMANDANTE       XIMENA CAICEDO GIRALDO  

DEMANDADO       COLPENSIONES  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 

señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 760 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 

049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

   

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00242-00  

DEMANDANTE       SAMUEL COLLAZOS CARVAJAL  

DEMANDADO       ORLANDO GAITAN   
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No.  761 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 

049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00243-00  

DEMANDANTE        JOSÉ ALIRIO TOVAR NIÑO  

DEMANDADO       COLPENSIONES  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 

                                                                                                                                     
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 754 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Hoy,   28 de junio de 2021   se notifica por ESTADO No.             049 

a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

   

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00256-00  

DEMANDANTE       PASTORA ISABEL AYALA RAMIREZ  

DEMANDADO       LUIS ALFONSO M0RIONES DIAZ   
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. _763 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 
049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

    

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00260-00  

DEMANDANTE        VIVIANA PÉREZ FRANCO  

DEMANDADO        PORVENIR S.A.  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 762 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 

049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

   

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2020-00261-00  

DEMANDANTE        MARIA VICTORIA RAMOS HURTADO  

DEMANDADO        NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE TULUÁ Y UGPP  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al 
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.      

                                                                                                              

 
                                                                                                                                                                                            

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 755 

 

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se 

corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 

término que fue otorgado para ello.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 

devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  

 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Hoy,     28 de junio de 2021               se notifica por ESTADO No. 

049             a las partes el auto que antecede.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

